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INF Nº 020/2025 

Letra: DGTMZN-MS 

Rio Grande, 10 de Setiembre de 2025 

Informe Técnico de Preadjudicación  

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 268/25-525- COMPULSA ABREVIADA 

En la ciudad de Río Grande a los 02 días del mes de Setiembre de 2025, a fin de analizar las ofertas 

recibidas en la CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 268/25–525- COMPULSA ABREVIADA, tramitada por el 

expediente MS-E-48309-2025, referente a “ADQ. DE PROCEDIMIENTO DE VERIFICADION Y MANTENI-

MIENTO CORRECTIVO DE CABINAS DE BIOSEGURIDAD LOCALIZADAS EN LOS SERVICIOS DE ONCOLO-

GIA Y LABORATORIO DEL H.R.R.G. - MS INDICE DE PRIORIDAD:TM - 01.”, habiéndose analizado técni-

camente lo presentado por los oferentes, se procede a: 

AVALAR  

 Proveedor  INSTRUMENTOS DEL SUR SA, CUIT N° 30-70943276-8: RENGLÓN 1 ALT 00. Por 
cumplimentar con las condiciones técnicas solicitadas en el formulario de cotización, en nro. 
de orden 21, contrastándola con la documentación presentada por el oferente en nro. de or-
den 28 y 29. 
La oferta económica presentada por el oferente, se observa que supera en más de un 20% la 

reserva presupuestaria inicial, en orden 19. Sin embargo, esta propuesta se avala, porque el 

equipo Cabina de bioseguridad Biológica Marca Euroclone BIOAIR modelo SafeMate Cyto1.2 

S/N: K4132, se encuentra localizada y es utilizada por el Servicio de Oncología del HRRG, en la 

preparación de medicación para el tratamiento con quimioterapia, este equipo permite reali-

zar el procedimiento con total seguridad para el personal, ya que utiliza sustancias altamente 

tóxicas. Este procedimiento permitiría continuar utilizando el equipo de manera fiable y eficaz, 

que de otro modo, no se podrían seguir realizando los tratamientos los pacientes oncológicos. 

Además, la reserva inicial de crédito se realizó en base a un presupuesto con fecha de 

04/04/2025, y el valor del dólar desde esa fecha hasta la actualidad ha tenido un importante 

incremento y los repuestos necesarios son importados y cotizan en dicha moneda. Esta firma 

es el distribuidor autorizado por la Firma BIOAIR orden 30, por lo que posee el Know How y 

repuesto originales para realizar los mantenimientos preventivos y correctivos a este equipo. 

 

 Proveedor  INSTRUMENTOS DEL SUR SA, CUIT N° 30-70943276-8: RENGLÓN 2 ALT 00. Por 
cumplimentar con las condiciones técnicas solicitadas en el formulario de cotización, en nro. 
de orden 21, contrastándola con la documentación presentada por el oferente en nro. de or-
den 28 y 29. 
La oferta económica presentada por el oferente, se observa que supera en más de un 20% la 
reserva presupuestaria inicial, en orden 19. Sin embargo, esta propuesta se avala, porque el 
equipo Cabina de bioseguridad Biológica Marca Nuaire BIOAIR modelo UN 425-400E S/N: 
166936012615, se encuentra localizada y es utilizada por el de laboratorio Central del HRRG, 
en el preparado de cultivos altamente patógenos, este equipo permite realizar el procedi-
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miento con total seguridad para el personal. Este procedimiento permitiría continuar utili-
zando el equipo de manera fiable y eficaz, que de otro modo, no se podrían seguir realizando 
los diagnósticos a pacientes que concurren al HRRG. Además, la reserva inicial de crédito se 
realizó en base a un presupuesto con fecha de 04/04/2025. Esta firma fue la que presentó la 
propuesta de menor valor económico.  
 

 Proveedor  INSTRUMENTOS DEL SUR SA, CUIT N° 30-70943276-8: RENGLÓN 3 ALT 00. Por 
cumplimentar con las condiciones técnicas solicitadas en el formulario de cotización, en nro. 
de orden 21, contrastándola con la documentación presentada por el oferente en nro. de or-
den 28 y 29. 
La oferta económica presentada por el oferente, se observa que supera en más de un 20% la 
reserva presupuestaria inicial, en orden 19. Sin embargo, esta propuesta se avala, porque el 
equipo Cabina de bioseguridad Biológica Marca Euroclone BIOAIR modelo SafeMate EZ 1.2  
S/N: U4996, se encuentra localizada y es utilizada por el de laboratorio Central del HRRG, en 
el preparado de cultivos altamente patógenos, este equipo permite realizar el procedimiento 
con total seguridad para el personal. Este procedimiento permitiría continuar utilizando el 
equipo de manera fiable y eficaz, que de otro modo, no se podrían seguir realizando los diag-
nósticos a pacientes que concurren al HRRG. Además, la reserva inicial de crédito se realizó en 
base a un presupuesto con fecha de 04/04/2025. Esta firma es el distribuidor autorizado por 
la Firma BIOAIR orden 30, por lo que posee el Know How y repuesto originales para realizar los 
mantenimientos preventivos y correctivos a este equipo. Además, fue la que presentó la pro-
puesta de menor valor económico.  
 
 

 

NO AVALAR  

 Proveedor MICROFILTER S.A. CUIT Nº 30-66066327-0: RENGLÓN 1 ALT 00. Por NO cumpli-

mentar con las condiciones técnicas y económicas solicitadas en el formulario de cotización, 

en nro. de orden 21, contrastándola con la documentación aclaratoria presentada por el ofe-

rente en nro. de orden 35. No presupuesta ni los repuestos, ni los procedimientos del cambio 

de filtros y motor solicitado. Solicita el pago del 50% anticipado 

 Proveedor MICROFILTER S.A. CUIT Nº 30-66066327-0: RENGLÓN 2 ALT 00. Por No cumplimen-

tar con las condiciones económicas solicitadas en el formulario de cotización, en nro. de orden 

21, contrastándola con la documentación aclaratoria presentada por el oferente en nro. de 

orden 35. Solicita el pago del 50% anticipado 

 Proveedor MICROFILTER S.A. CUIT Nº 30-66066327-0: RENGLÓN 3 ALT 00. Por no cumplimen-

tar con las condiciones económicas solicitadas en el formulario de cotización, en nro. de orden 

21, contrastándola con la documentación aclaratoria presentada por el oferente en nro. de 

orden 35. Solicita el pago del 50% anticipado 
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En base al análisis realizado, se presenta el siguiente Orden de Mérito: 

CUADRO DE PREADJUDICACIÓN POR ORDEN DE MÉRITO 

NÚMERO DE ORDEN ORDEN DE MÉRITO ALT. PROVEEDOR 

ITEM 1 OFERTA ÚNICA 00 INSTRUMENTOS DEL SUR SA 

ITEM 2 1 00 INSTRUMENTOS DEL SUR SA 

ITEM 3 1 00 INSTRUMENTOS DEL SUR SA 

 

Para el análisis en el orden de mérito, se tomó el punto de vista económico. 

En relación a los ítems con la leyenda “OFERTA ÚNICA”, se deja constancia que su precio no resulta 

inconveniente para el Estado (Dto. Pcial. Nº 674/11 Art. 34 Punto 58). 

 

Se considera que la oferta conviene y es adecuada (no es inconveniente), ya que pese a ser 

una oferta única, la firma es la única que puede ofrecer repuestos originales, son los distribuidores 

oficiales a nivel nacional. Este hecho permite asegurar la fiabilidad y eficacia del funcionamiento 

cuando se utilicen los repuestos solicitados. Al ser la única firma que posee la representación oficial en 

el país, es la única empresa que puede presupuestar el repuesto original y por lo tanto con menor 

precio, para comerciarlo otra firma se lo debe comprar a la firma INSTRUMENTOS DEL SUR SA y a ese 

valor agregarle su beneficio para comercializarlo. Es adecuada y oportuno, porque el equipo permite 

realizar el preparado de los medicamentos para pacientes oncológicos, sin la realización de este 

procedimiento el equipo podría quedar fuera de servicio y por lo tanto no se podría realizar la atención 

de dichos pacientes. 

 

 

 

 

 

Esp. Bioing. Juan Francisco Navoni 

Jefe Dpto. de Gestión de Tecnologías Médicas 

Ministerio de Salud TDF AeIAS 
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